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SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y ACLARACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
RELATIVA A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 60/2020 PARA SUMINISTROS DE 
VEHICULOS EN ARRENDAMIENTO CON MANTENIMIENTO Y SEGURO(RENTING)  

Durante el plazo concedido al efecto, han presentado oferta las siguientes empresas: 

1 ARVAL SERVICE LEASE, S.A - Lotes 1, 4 y 5 A81573479 

2 ALPHABET ESP FLEET MANAGEMENT S.A. - Lotes 1 a 5 A91001438 

3 BANCO SANTANDER, S.A. - Lotes 1 y 4 A39000013 

 

Los defectos subsanables y los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación 

correspondiente al Sobre 1 son los siguientes: 

BANCO SANTANDER, S.A. 

PRIMERO. - En el apartado 5 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante, PCAP) se dispone lo siguiente: 

“5) Garantía provisional. 
 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad 

con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. 

 

La garantía provisional deberá estar autenticada mediante firma electrónica de la entidad avalista 

o aseguradora correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de 

Servicios de Certificación admitido por la plataforma, y que garantice la identidad e integridad del 

documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica y demás disposiciones de 

contratación pública electrónica. Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en dicho 

formato porque hubiera sido emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el 

documento original en papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A.” 

Defecto: La empresa licitadora ha presentado la garantía provisional con firma manuscrita escaneada.  

Solicitud de documentación: La empresa licitadora debe presentar la garantía provisional original 

en papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A., es decir, en Calle Santa Engracia 125, Edificio 9 

planta baja, 28003 Madrid. 

SEGUNDO. - En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“6.- Formato de las especificaciones técnicas. 
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Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas la documentación referida 
en los apartados A) y B) siguientes: 

 
A) Especificaciones técnicas 

 
Los licitadores deberán de presentar en el Sobre nº 1 una Declaración responsable 

donde se indique únicamente que los vehículos ofertados en el presente procedimiento 

de licitación cumplen con todos y cada uno de los requisitos técnicos establecidos para 

cada Lote y Tipo de vehículo en el apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas y 

con los requisitos establecidos en el Anexo II Bis del presente Pliego. 

 

Los licitadores solo deben presentar la declaración mencionada anteriormente sin indicar 

la información referida a los vehículos que oferten. 

 

Las ofertas que no cumplan lo indicado anteriormente no serán tenidas en cuenta en 
el presente procedimiento de licitación.” 

 

 

Defecto: La empresa licitadora adjuntó a las especificaciones técnicas un documento estableciendo 

condiciones a la contratación denominado “Memoria técnica de Descripción de los servicios incluidos en 

la oferta para los vehículos”. En dicho documento se establecen condiciones que contradicen lo 

establecido en los pliegos del presente procedimiento de licitación.  

 

En la Cláusula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se establece que “(…) La 

presentación de proposiciones supone, por parte del empresario, la aceptación incondicional del 

clausulado de este pliego y del Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el presente Contrato, sin 

salvedad alguna.(…)” 

 

Aclaración: Debe aclarar si mantiene las condiciones adjuntadas a su proposición técnica, en cuyo caso 

quedarían excluidos del presente procedimiento de licitación, o si dichas condiciones no deben ser 

tomadas en consideración.  

 

 

Por favor, procedan a presentar y aclarar la documentación citada antes de las 14.00 horas del tercer 

día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica y en la Subdirección de Contratación, Calle Santa Engracia, 125. 

Edif.9 planta baja, 2800, Madrid. Tfno. 91.545.10.00. Ext. 3209. 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación. 
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